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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro deljuicio electoral No. 011-2016-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA No. 011-2015-TCE.

TRIBUNAI CONTENCIOSO ETECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 20 de mayo de 2016.- Las

15h45.- VISTOS: ANTECEDENTES: 1) El 12 de mayo de 2Ot6 a las 11h41 se presenta en la

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, un escrito suscrito por el Ab. Luis Portalanza

Cali, en su calidad de Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
cantón Santa Cruz de la provincia de Galápagos y como ciudadano, mediante el cual interpone
"Apelación de lo sentencid de primera instancia (...) dictado por lo Jueza Ab. Angelino Veloz

Bonilla el 09 de moyo de 2076, a los 20h00.," 2) Mediante auto de 17 de mayo de 201.6, a las

13h30, la Ab. Angelina Veloz Bonilla, dispone se eleve al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral
el recurso interpuesto. 3) El día 1.8 de mayo de 2016, a las 16h39 se recibe en la Secretaría General
el oficio No. TCE-APA-JU-2016-045 suscrito por la Dra. Andreína Pinzón Alejandro, Secretaria
Relatora (E) del Despacho de la Ab. Angelina Veloz Bonilla, Jueza principal de este Tribunal, con el

cual adjunta el expediente referente a la presente causa. 4) Luego del resorteo electrónico, se

radicó la competencia en la persona del Dr. Patricio Baca Mancheno, Juez Presidente del Tribunal
Contencioso Electoral, conforme consta de la razón suscrita por el Dr. Guillermo Falconí Aguirre,
Secretario General del Tribunal a fojas trescientos cincuenta y seis (fs. 356) del proceso. 5) El L9 de

mayo de 201'6, a las 16h45, se recibe en este Despacho el expediente en trescientas sesenta y

cinco (365) fojas. Con estos antecedentes, en mi calidad de juez sustanciador dispongo:
PRIMERO.- A través de la Secretaría General, devuélvase el expediente a la Ab. Angelina Veloz

Bonilla, Jueza principal del Tribunal Contencioso Electoral, con el fin de que dé cumplimiento a lo
que dispone el incíso tercero del artículo 278 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, esto es determinar si concede o no

el recurso de apelación a la sentencia emitida por esa autoridad. SEGUNDO.- Notifíquese a las

partes procesales en las direcciones que tienen señaladas. TERCERO.- Actúe el Dr. Guillermo
Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. CUARTO.- Publíquese en la

cartelera virtual-página web institucional www.tce.pob.ec.- CÚMPLASE Y NOTIFíQUESE.- f) Dr.

Patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESIDENTE TRIBUNAL coNTENcloso EtEcroRAt
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